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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotrccló¡l DE PAGos c-UARUR4L

C¡STILLA.TJ\. MAi\¡C] tIA

IIOiISRE DE LA ASÉGURAOORA CNP PART1IERS DE SEGUROS Y REASEGIR06 S A , doñdldá m CaFn d€ Sú ¡d^itu 21, A0r1 Mad,n Gsp¡ñá) HAfUFÁ1.SA DEL FIESGO CI.'BER'TO I{Vd¡
COI{CEFÍO mR ÉL CIJAL sE t§ECURq Fo, snla Er»btcoaDoRr ca¡ Rur, cai ¡ La t¡la.¡¡ t¡.diiih oB§v

DEFIT{ICIONES PREVIAS
EN]IDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima ¡nscxita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Or{en Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número G559 con dom¡cil¡o socia¡ en CaÍera de San Jerónimo 21, 280'14
Madrid, es qüen ¿sume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanüza el pago de ¡as pÍestaciones que conespo¡dan con afleglo a las
condicimes del mbmo-
El control de la adiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\rinisterio de Economfa, ¡Muslria y Competitiüdad del Estado
Español, a tavés de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seÉ la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes c¡ndiciones
parl¡oJlares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder inevocable a CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosfitalario cualquÉr hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la iñfraestRrdura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tr¿tamier os terapéuticos por facJltalivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los etsdos de esta cobertura no se considerará
como hospital, d¡nica o sanatorio las siguientes ¡nstjtuciones:
- Cl¡n¡cas para el tratam¡ento de enfermedades menta¡es o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residenc¡as de anc¡anos, centros de día y centros para eltratam¡ento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clfn¡cás para tratamientos natLrales, ten¡ales, masaje§, estéticos

adelgazamiento u otros fatamientos simi¡a.es.
- Dicrro establecimier'¡to debe estar atendido por un médico las 24 hor¿s del

dia.
- A 106 eEclos de este SegurD no se consideran hosptales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo priñcipal

objetivo sea el tEtam¡ento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Residerrcias de ancianos, asilos, centros de d¡a, c¿sas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clín¡cas para tratam¡enlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coÍtrat r la prosenb Pól¡za de Seguro las personas tis¡cas
que rsúnan las s¡gu¡enEs condic¡ones:
l) Sor titular"E de un prá6tamo porsonal, fomalizado con CRCM
2) tlaber fimado las Condic¡onB Part¡culares.
3) Habqr pagado la prima {¡n¡ca.
4) Ouo la Edad dol TomadorrAs6gurado es$ comprend¡da enüB los 18

y 65 año8. No obatanto lo antorior, la edad del
Tomador/Asegu,ado 9n ol momento de la contratación del
seguro sumada al númoro d€ años de duración del plÉstamo no
podrá da¡ cgmo rgsultado una edad sqper¡or a los 65 años. En
sste aupueato ng se podrá contrata. el prgsente seguro.

5) EncontraBg gn oshdo do buona Ealud, sin slntoma dg enfurmedad,
y no padocor nlnguna snfurmsdad do cadctsr svolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en sih¡ación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta qu€da defin¡da en las presenbs
Condlc¡onss Particuhr€s.

6) Cotizar a la Segufidad Soc¡al q estar en sih¡ación de alta eñ
múüal¡dad, monbplo o ¡nslftuc¡ón análoga que la l€glslación
détarmine-

7) Además pará h qobert¡ra de D€sompléo:
8) No conocsr, o oatar en sltuación ds conocer qu€ se va a producir la

oxtinc¡ón o auspens¡ón do su rrlación labor¡l por cualqu¡era d€ las
§ausas qus dafian d€rgcho a la prsstación de Desemdeo en basg a
eÉta pól¡za.

9) Ad€m& para la cobortura del rissgo d6 lncapac¡dad Tomporal y
HospitBlizacióni
l{o padecer n¡nguna enlemodad de carácter evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el po.centaje de cuota asegurada sobre la orota
ordinaria mensua¡ del prÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, e§tuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parle de Ia slrna asegurada de la presente ñliza

los intereses remuneratorios, con exdus¡ón, por tanto, de los intefeses de
demora y de cualesqu¡era otrG gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo padado en el c¡r{r¿to de
péstamo ünculado a esta Póliza.
El lmporte de la suma asegurada no sorá sup€rior, en ningún casq al
import€ má.ximo de 1.800e
En c¿so do que s€ praduiera una novac¡ón del préstamo que corllovsra
6l incrgmento d€l cap¡bl prustado, supondrá la anulac¡ón de la prE6onb
póliza. En €6tos casos la Enüdad Aságuradora procedqrá a la dovolr¡ción
do Ia prima no conaumida.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya rsalizado amort¡zac¡ones parciales
del pr&tarlo, la Entid8d As.guradora prccade.á a adecuar la lumr
asegurada de conlorm¡dad con lo establocido on €l apartado I dá las
prssonto6 Cond¡c¡on€§ ParliculaGs.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garanüa de Párd¡da lnvoluntaria de Empleo so ostableco un

pe.iodo de caronc¡a inic¡al da 60 días naturalos, a cor ar dolde la
fucha de ofucto del segur§, A effi d,9 comprobar que sn ol
momGnto de¡ acaecimEoto del sin¡esüo ha trarEcurido el p€ri¡rdo
de caroncia ¡n¡c¡al, se sntandeá quo la 8ituaclón do dGomploo 6e
prqduce €n la fucha en quo se prodlEca la extinc¡ón o suspsrEión
de la relación labo¡al por las causaa soñaladas en e3ta pólka, y
adomás soa acirditado por ol S€rv¡cio Públ¡co de Emplso E3ütal u
orgañismo públ¡co que lo susütrya.

. Para la garantia ds Incapac¡dad Temporal se sstableco un periodo
de carénc¡a in¡s¡al ds 30 d¡49 natu.alss, a contar desde la fucña de
Efocto dol sgguro. A efsctoc de compfobar que en el momonto dol
acaoc¡m¡ento del sin¡€§tro ha trarEcurñdo ol poiiodo ds cafrfrc¡a
inicial, se entenderá que la sih¡ación de lncapacidad tsmporal so
produca en la fuqha en la qaE la enfumgdad causanto ds la
lncapacidad hub¡era sldo dlagnGdcada por facultativoG d€ la
Soguridad Soc¡al, Muh¡a o lnslitución análoga o médho o
tacultatiyo autorizado y así lo ratifiquen lG aeryicios módicG d€l
asgguradgr s¡ se cgns¡d9r6e ¡es6ario En 16 supuGtos en log
quo la lncapacidad Temporal sa deba a un accidqnta no sg aplicará
caronc¡ain¡c¡al alguna,

. Pará la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón so astableco un periodo d€
carsncia inic¡al dg 30 dia6 naturalG a contar desdo la Lcha do
efuo del seguro. A efoclog de comprobar qué en el momonto da
acaec¡miento del siniestro ha transcu.fido ol periodo do cargncia
inic¡al, se entenderá que la sihrac¡ón de H6pital¡zsq¡ón se produca
qñ la fgcha quo apar€zca cons¡gnada qñ gl informo de ¡ngr6o sn gl

coÍ€6pondisnb €tablocimiento hoapitala¡io on ol quo el
Tomador/Aseg urado 3e encusritlD ¡ngrE6¿do.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En el supuesto de producirss s¡tuac¡ons de Pórd¡da lnvqluntaria do
Empleo subs¡gu¡enbs a um sltuación antgdor dg Pérd¡da lnvoluñaria do
Emploo que dlo lugar a ¡ndernnEación por parle de €sta pó¡izE, se
procoderá al pago do nuevas pr€stac¡ones si s¡ TornadorrAsegurado h¿
estado vinculado dg forma aqüva a um nueva relac¡óri laboral corno
traba¡ador por cuenta ajena por un perilo mlnimo d€ 180 días nah¡ral€a
¡ninterrumpido6 y haya superado el periodo de prueba ostabloc¡do
cor€spondiento a su nueva rBlac¡ón laboral. En caso contraaio no se
pagará canfdad alguna.
Eñ ol supuesto de produc¡.se lncapac¡dadG Temporales sub6igu¡ent6 a
una anterior lncápaq¡dad lemporal qué d¡o lugar a ¡ndemnizaclón por
pafté de esta póliza, la asoguradoü procodorá nuevamonta al pago de
pEstacion€s t¡anscuridc 181, dlas nah¡ralqs, inintsrrumpid6 en
sitr¡ac¡ón d9 alta on el régimen cor¡€§pofdiemg, d€ade sl ññ de la riltli a
incapacidad temporal s¡€rnp.o que la enfemedad causanle 3oa la miglna
que orig¡nó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la indsflnización por parte dg
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Sub6¡guionb so doba a una
enfermedad d¡sünta la aságuradora procoderá nuovamonta al pago do
prostac¡ones cuando hayan tnnscurido 30 d¡as nátursl€s
in¡ntorrumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el égimen cor6pondent€,
desd€ ellln ds la última lncapacidad tamporal
En el supussto de producirse lrEapac¡dades Tgmporal6 subsiguientG
debidas a qausas accidontalB no habrá poriodo do carencb.
En ol supuosto ds producirao HGp¡talizac¡onos subeiguiontes a una
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antorlor a ta HGpital¡zac¡ón quo dlo luger a indemn¿ac¡ón pot parte dq
€Bta póliza, la a3ogurador¿ prossdsrá al pago do prDst¡c¡onos

tranlcunidos 180 dlas rEturales inintorrumpido§, s¡ encont¡afse en

siU¡acl5n do Hosp¡talizac¡óa tal y como s€ d6cribe en la prBsnte póliza,

desdo el ñn del último alla hospltalarla por la cual ol asegurado hubiGo
estado p€rcib¡gndo la co,r6pond¡otrtE pr€stación aismprq que la

enbmedad causanb soa la rnBma qus originó la Ho6pitalizack'n que dio
lugsr a lá indemnizeción por parE de €6tá póliza. Cuando h
Ho6pitdkación Subs¡guiente se dqba a una qnfensedad d¡st¡ná h
asoguradora proc€dsrá nuevarnenb al pago de prÉstac¡ones cuando
hayan trarBcurido 30 dlas naü¡ralG ininbnump¡do€ 6in oncont¡ar§€ en
siü¡ación de Hoep¡tal¡zac¡ón.
En ol supuosio dg p.Dduc¡Fs Hospital¡zaclone§ subsiguiente§ dobidas a

carrsar acc¡denhles ño habrá per¡odo do caEncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., gar¿ntiza en los

témhos preüslos en esta Póliza, lo§ íesgo§ que a mntinuación se indican

t-.niendo en c-t]enta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el sin¡esro.
4.1. pÉRDtDA TNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efedo6 de la pres€nte Él¡za la Pérdida lnvolúntarta del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudlendo y queñendo trabajar

Emune.adamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean educida su

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionario§ públic¡s, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses contnuos con un cor(rato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferio¡ a 25 horas semandes @tizando en el Régimen General de Ia

Seguñdad Social y estar registrado en el Servic¡o PÚblico de Empleo

Est¿tal, como totalmente desemple€do y buscando adivamente un nuevo

t-abajo.
b) Estar recib¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servic¡o Públic! de

Empleo Estatal. (Desefirpleo en §u n¡vel conlributivo que otorga el Serv¡cjo

Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el qw en el momerito de incufiir en la situacjón de Desefipleo, el

asegurado se encuentra cobrando úna prcstadón pública derivada de una

¡ncapaciiad temporal corno corEecuenda de corf¡rEencias comunes, dicha

prestación se asimilará a eleclqs de esta garar{ia, a la Prestación de

Desemoleo en su njvel coñlriblrtivo.
4.i.r. ÉREsrActóN poR PÉRDIDA lNvoLuNrARA DEL EMPLEo
El Asegurador sbonará al benefEiario la SurÍa Asegurada por cada periodo

completo de 30 días nalurales consecutivo§ en situación de desempleo de¡

Iomador/Asegurado. computados a padil' de la fecha de suspensiÓn o

ednción de la relac¡ón laboral- De no pefmmecar 16 30 días cons€cut¡Yoe

en slhlac¡ón de Pófdida lnYoluntatia dol Emp¡€o, la Entidad Aseguradora
no abonará canddad alguns.
La suma asegurada so abofiará al B€neficlaflo designado en la prossntg

Pólia con ol l¡mib máximo do 12 pago§ consocuüvG o 30 págo6

altemoa on túl y s¡empro quo dicha slh¡.c¡óD de d€!€mpl€o ocura
dura e la vigencia del soguro, t|aya t¡arEcurido el per¡odo do caronc¡a'

y 30 prcd@ca por alguna de las s¡gulentE c¡rcunstancias:

f¿di!eió!-CslñEs!Éol4@!:
a. gn v¡rtu¿ Oe e¡Oe¿ierte de regulación de empleo o despido coleclivo'

b Por fallecimiento o incapacidad dd empre§ario indiüdua¡, y siempre que

est& caus¿s determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo-

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o exl¡nción del contrato basado en causas objetivas

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previsto§ en los artiqJlos 40.1 (movilidad g€ográfica), 4'1'1

apartados a), b), c) d) y D (modifcacjones sustanciales de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo ef¡ los c€sos de vio¡encia de gérrerc) y

,19.1 i) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatu'to de los

Trab¿jadorc§ (R.D.L.2/20'15 de 23 de odubre)'

f. En ürtud de resoluciÓn jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g- Suspensión de la Reladón Laborat en virtud de epediente de regulacjón- 

de empleo, rEsoluc¡ón judidal adoptada en el seno de un procedimiento

concurs€l y se reduzca a la mitad, al meno§' la jomada de trabajo po'

dicha causa.

El derecho a deveago de la ¡ndemnización ces€rá en el momento en que

el Asegurado reamde una act¡üdad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los términos descritos por Ia nomativa laboral español?.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijeraÉ que esté en s¡tuac¡ón de Pédida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegur¿do que se encuente en cualqu¡era de las §iguhntes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dsspodido y no roclams an ü6mpo y forma
oportuños contra la docbiófl emprrsarial, salvo por s¡ünción
de contato dodvada de expgd¡ente de regulaclón dg smpleo o
de despido colectivo o basado eñ Ias c¿Gas otÚeüvas
prev¡stas on el artfculo 52 del Esht¡to de 16 Trabaiador€s
(R.D.L.Z20I5 de 23 de octub.s).

b) Cu¿ndo su cootrato de traba¡o se exünga por iuHlac¡ón d€l
empresario empleador ind¡vidual del fomdolAsogurado o pol
expiración del üompo convonido y'o fnalización dE la obra o
sorv¡cio obisto dsl contrato,

c) L6 trabajadorss fiios do carác'tgr dBconünuo qn 106 peíodc
en que carecan do ocupac¡ón €óectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonb o nulo sl d6p¡do pgr

sgntBnc¡a firmo y comun¡cada pgr el oflp¡eador la fucha do
r€¡ncorporación altraba¡o, no so ejer¿a tal dst€cho Por pafh del
TomsdorlAsegurado o no sa haga uso, en su caso, da las
accionG prür¡stas en la l.gislación v¡gientq.

e) cuando no hayan solic¡tado el re¡ngf€o al pu$to de t¡ab¡io qn

el cáso en que h opc¡ón onÍ€ ¡ndemnizac¡ón o readmbión
cofiespondiera al fabaidor o se e6h.¡viel¡ en €xc€dench y

venq¡era el perfodo fiJado para la misma.

0 La extinción dol confato laboraldurante ol periodo de pruoba,

le jub¡lac¡ón antic¡psda y el parc parcial con un. roducción
inforior 81 50% de su ¡omada laboral, o cuando la indomnizasión
por d€É,¡do consista en um renE tempolal pagadora en
momento dol d€6p¡do h49ta la focha en la quo €l traba¡ador
acceda a la jubilación (preiutilac¡ón).

g) Si el fomador/Assgurádo liong dorecho a percibi. un §alatio
por parto del smpleado., se exceptúan do Gts supuGto lc
complomontos salafial€§ pactrdos col€ctivamente en lo€
exped¡entÉ3 de suapenslón dol cottrato,

h) Los des[idos cuya indemnizeción soa monot d.l l¡p/. de la
lsgalmonb ostablec¡da.

¡) Cuandg él traba¡ador ceB€ voluntarianreñb su puo§to de
trabajo.

¡) Cuando h e¡tinc¡ón del contrato §.a dec¡arada procodsnb pol
ggntencia ñrms, o s¡endo asi notificado al TomadorrA§sgurado
po. parte del emprosario, €3!0 no haya r€clamafidg 9n üempo y

forma debidG.
k) El d6Éido sin darecho a dosemploo dol niwl contibulivo del

Servicio Público d€ Emploo Estatal (oñ adolanb SEPE).

l) Si la ptGt¿ción de D€emploo do nivol contibutivo d€¡ SEPE

se rec¡bé en fofma de pago únicg'
m) CuafÉo el TornadodAsegurado 6o acoia voluntafiamentg a un

Expedionte ds R€gulación do Emploo.

n) §¡ la Rslación táboral dgl fomadoffAsogurado lo irera con una

emptesa prop¡edad del ámb¡to fámil¡ar d€ é6b hasta ol

ssgundo grado ds cor¡sanguinldad o añn¡dad, asl Gomo €n log

casos en qus el Asogurado o un familiar suyo hásta el sogundo
grado dé cofisangu¡nidad o el tercar gr¿do ds afinidad ñ¡era el

administsador de la ompr.3¿; y tamt¡ón 9¡ el

TomadortAa€gurado tuera socio con pfos€ncla o

repr€aentac¡ófl d¡rccla on l€ órgEno6 d3 adminblrsción de la

Soc¡edad.
4.2. INGAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración tempol-al (s¡tuación fi§ica reversible) del estado de salud del

Tomador/AseguGdo constatada médi:amente' deb¡la a uñ accijente o

enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o pmfesiÓn hautual, originada

ajena a su volurdad.
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Esbrán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incunir en dicha situaci5n twiera
la cond¡c¡ón de autónomos (frabajadores por cuenla prop¡a) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen ceneral de ta Seguridad Sociat
lrabajadores por cueñta ajena con un contrato laboral temporal, trubajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral irÉefnido que no estén cubienos por
la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios púbticos, siempre
que el accjdente o la enfemedad que den lugar a Ia referida incapac¡dad
tengan su oñgen u ocuran mn posterioridad a la Fecha de Efedo y sin
perjuicio de ¡o establecido respedo al periodo de carenc¡a_
El Asegurddo, en ei momento de l¿ cont-atación, debe encontGrse en buen
estado de salud, sin siñtoma de enfemedad y no padecer nirEuna enferme-
dad de carácler evokfivo ni ser titdares de una prestac¡ón periódica o presta-
ción por inv¿l¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
t¿ Entidad Aseguradora abonará al Benefci¿rio la Suma Asegurada, por cada
perlodo comdeto de 30 dfas conseojtivos en situacjón de Incapaddad
Temporal del Tomador/As€gurado y una vez t-anscurido el periodo de
carencja inicial, los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se reali¿arán por cada
periodo completo de 30 df83 natu.ales corEecutivos en los que el Tomador se
enqrente en d¡cha s¡tuac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecltivos efl
situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal, la ent¡dad aseguradoÉ no abonará
cantidad alguna.
El dere$o al cobro de Ia indemnización c¿sará en el momerto en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanL¡de su trab4o/adividad
remuneradda o por cuenta pmpia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total orrdcjón siempre que haya reanudado su empleo
rEmuneBdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Irrc€pacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
ürando el Tomado/Asegumdo padecjera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la ¡nicialmente declarada.
La sums asegurada s€ abonaÉ al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particularcs con el llmite máximo de '12 pagos consec¡.fivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha §tuadón de lnc¿pac¡dad Temporat
ocura durante la vt encia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtraLtzAcróN
A los efectos de la preserfe pól¡za se erfenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/¡segurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hoGpitalário en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
méd¡cos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de pmducirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni para la cobenura de pértida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aqueltos
TomadorelAsegurados qLrs en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ñingún tipo de relación laboral, ni por @enta propia ni por ctenta
ájena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfemedad duGnte más de 30 días consec¡ltivos en los 24
meses anteriores a la adhes¡ón.

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZAGIÓN
La Entidad AseguradoE abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del TomadoíAsegurado, la suma asegu€da una
vez alcarEado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zacjón y una vez
transcunidos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos setán por
cada periodo completo de 30 d¡as natumles conseq¡tivos dicha s¡tuación. De
no pgrmrñocer log 30 dhs consecutiv€, en situación de Hcp¡talización,
la entidad as€gurador. no abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciorEs Particular€s con el llm¡le máximo de 12 p¿gos consecutivos o 30
pagos altemos efl total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcufido el periodo de
carenc¡a-

4.4. ExcLUs¡oNEs PARA Las GARANT|AS DE tNcApActDAD
TEMPoRAL Y HosPrrALrzActóN
No tienen la cons¡deración de Hospibl¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alg$a en aquel¡os s¡n¡estroG que
resulten o sean mnsecuencia de las s¡guentes situacionesi

a) Enfemedad6, lGio¡os y complháciones cautadas droct¡ o
¡nd¡rsctamente por voluntad dol Tomador/As€gurado o
dorivadas dq la realizac¡óo de acto€ notoriamente trmoraric
que sntrañon grav€a rl€sggc para la salud.

b) El embarazo, parb o abo.to asf como los periodo€ de descanso
voluntario y oH¡gatorio q¡ro procedan €n caso do matemklad

c) Lc prcduc¡das cuandg el Tomador/Asggurado s€ sflcuonür
bajo la inf,u.nc¡a d€l alcohol, drogás tóx¡cas o ostup€lac¡€nbs;
los que ocuran en 6tado do perturbas¡ón mefúal,
8onámbul¡smo o en d6áfio, lucha o riña, excepb caso
prob.do do l€itimá defensa; aí como lc dorivadoG de ur¡a
actuac¡ón del¡ciiva d€l TomadorlAseguEdo, dsclarada
¡udicialmenúo, o su.s€ist€ncla a sgr d€tgnido.

d) Cu3lquier enfermedad, dolgnc¡a, estado o lo€¡ón por la quo el
Tomador/Asegurádo haya rscib¡do d¡agnóeüco y/o t¡atamlorb
de un méd¡co en 106 12 mes€a rnteriorss al iñic¡g d9 la
cob€rtura dq la prr3snto Éliza con antrrioridad a la
contralación a la pólizA 6i como l.s socuola6 produc¡das pol
ellas, as¡ como los dotecto6 de nac¡miento y las gnfu Fdad6
songónitas,

e) Las intgrvsnc¡onss qu¡rurgicas y tratam¡en¡06 méd¡coc y/u
odontológicos qse no soan €se¡cialB por raonos mádicas y
sssn domandados por el Tomador/Asegurado por razonÉ
F¡cológ¡cas, p6rsonal€6 yrq estát¡c6, s¡smprr quo no se
dsban a secuslas de acc¡dentss pfoducido6 con pGteriofidad a
la f€cha de efeqto de la cobe.h¡ra dol seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, gacro y ciáüco, as¡ como
cualqu¡er obg procGo patológico que tgf¡ga como
maniftstac¡ón únicr el dolor, salvo que eistan evldonc¡ar
obiotivadas por estudios mfuicc complomtntafloa
(rad¡olog¡as, gammagrafias, eséneres, T,AC, stc') quo
demu€sker h ex¡aloncia d€ atterác¡oñ6 y le6¡on6 qLÉ

¡ugüfiquen sl dolor caus¿ do la incapacidad tgmporal.
g) CofaleaE, anlsmodad€s p6iqu¡áüic6 y mentalss, ¡nclulondo el

estséB, .ns¡adad, doprss¡on6 y aftcqion€ similarÉs, aun
cuando d¡chss enle¡modad€a y alsccion€G hayan sido
d¡agngsticadas y tratadas por un méd¡co o§psc¡alÉta
(p6¡quiatra).

h) Las enformedEdes o lg6ionss derivadG do h práclica
proGsional de cualqu¡or deportg do la pa¡licipadón en
apu€6tas o competiq¡on€, y dg la práclica como aficionado o
proles¡onal ds actvldades do alto riesgo, asi como lG
accidentos dsrivadc dg la conducción d€ vohiculE 9¡n €l
qorr6pond¡enb p€miso expodido por la autoaidad cofrp€tenb
y lo8 accidenbs aéf"os a excapc¡óo ds lo3 vuelc comors¡al€g
sn lfnqa rggular autofizada.

¡) Las curas de repo€q tofmalgs o diotÉüca6.
j) Aquéllos Aseguradoe que ostán psrcib¡endo um pon8¡ón de

lnvalidez o qug 6tÉn bamibndo en e¡ mo.nonúo do la
cont'atac¡ón dsl s€gulo la ¡ncapecidad perman€nte abBolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborh¡ras de Perd¡dá lnvoluntaria dol Emploq l¡capoc¡dad
Temporal y Hosp¡tali2ac¡ón son oxcluyenbs €ntre si dgpgnd¡ondo de la
situac¡ón laboral en la qus so encuenbo ql TomadofrAs€gurddo on €l
momento ds produc¡rse el siniesbo, por tanúo cuando un
Tornador/Asegurado ostá cu¡ro.b po. Péfd¡ala lnvoluntari¡ dsl Empleo
ag podÉ estar cub¡o.to por lncap.cidad Tomporal, ni por Haspitalizac¡ón
€ igualmeñb sn el rÉ6t0 do l€ s!¡pr¡€Étoe .n que el TomadortA§€gurado
pueda e€tar cub¡erto pof lncapac¡dad Temporal y Hosp¡t¡l¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAN]IAS
Asimismo, el Benefcjar¡o no teMrá derecho al cobro de las pr$taciones por
Pádida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempora¡si la conüngencja s€
produce, o se deriva o es consecuencia d¡reda o indirecta de:

1. Los ri€sgos Gxb¡ord¡mrlos Gu¡etos a recargo obligatodo 8
favor dol Consorc¡o de Componsacttn de Seguro6.
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2. Loc quo no dsn Lugtrr Por LS.
3. LB hschos derivadc ds cof¡f,icloc afmadG, haya o ng

procodido d€clarac¡ón oficial ds gueff8.

¿. L¡s cons€cuericias difestes o ind¡f9ctaE do la f€acción o

rad¡ación nuclgar o contaminaclón rad¡activa.

5. Su¡cid¡o o la tentativa dol mi§mo durante la primgra anualidad
de soguro.

6. Lo6§¡niesúos calEados intgnc¡onadamenblvoluntafiamcnteo
pgr mala fE del fornadodAaoguEdo' Las coñsecuericiaa de un

acb de ¡mprudencia temorarh o negligencia grave dél

Tomador/Asogurado, doclarado §í iudichlments.
7. LG sin¡esfG ocu]I¡tlG como conaocuencia de temblor€s ds

tiera, orupc¡on€a volénic¿6, inundacion€s y oüos funóm€nos

s'Em¡cG o mohorológico6 do caráctgr extraordinario.
8. Los producidoa anto6 de la primsra prima pagada'

9. Los Califcado6 por.l gobiemo dg la nación corro Calam¡dad

l'¡acional o catásbofu asi como €p¡demias y pandem¡as.

lO. Lás consecuencias de guerr¿s o do otra6 circurBtancias
exü'aotdinsfias y aqu6tlos otIo§ supu€6to§ qus tsngan la

consid€lac¡ón dg fu€r¡a mayor de acugrdo con lo pÉYis¡o en el

art¡culo t.'105 del Código C¡viI
6.. TARIFA DE PRIMA
La tárifa de primas aplic€ble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnicá del seguro en cada mome¡to y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguÉdora.
A la prima que resulte de la apicaciÓn de esta tarifa se Ie sumarán los

¡mpGstos y Écargos qL¡e sean en todo momento legalmente repeGltibles'
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguo se contrata a prima única para toda la du€ción del seguro.

Lo6 rec¡bos de primas deberán hacerse efedivo§ @r el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y satuo pacto en contr¿rio establecido en la pó¡iza, el

abono de las primas se realizará mediante domkjliación bancaria de lo§

rec¡bo§. A estos efedos, et TomadodAsegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora d mandato SEPA donde autorice la domiciliación de lo§

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

dedvado del medio de pago utilizado.

En cáso de ¡mpago de la prima Única, el seguro no entrará en vigor' En este

c¿so, la Entklad Asegurador¿ quedará liberada de su obligación en cáso de

sin¡estro.
á.- uoorrrcrclo¡les Y ANuLAcloN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única Podrá rea¡izar las

modiñcacjones que §€ establecen en el prc§ente apartado Estas

modificaciones una wz noüfcadas y acDptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máxjmo de c¡ftco días hábiles supondrán la em¡sión de un

SupÉmento a la Pó¡iza de Seguro que una vez fimado por el

TomadolAsegurado surtirán efecto desde el dia de ¡a sol¡cilud'

Anuhción dai Seguro, Cuando se real¡cE la amortzac¡ón total de la operac¡ón

de fnanciac¡ón üncuhda al seguro dará lugar a la eÍinción del m¡smo, previa

devolucjón al As€gurado, por parte de la Entidad A§egur¿dora, de la parte de

prima no consumija menos el importe conespondierÍe a los recargos e

imprcstos satisfechos. Una vez realizado el edomo de la prima, la Entidad

As€guradoG quedara liberada de 3u obligación en cáso de siniestm quedando

extingu¡do el mntrato de seguro.

Uo¿ñcac¡¿n d€ la suma a3Ggurada La amortizac¡ón anticjpada parcial del

orÉsbmo dará derecho al Tomador/As€guBdo al reembolso de la parte de Ia

prima no consumida conespondiente a la parle amortizada anfcipadamente

Oe pre"t ro men6 el impotte corespondiente a lo§ recargo§ e impuestos

saiihc¡os. cootinuarÉo ügente el presente contrato de seguro por reslo del

imDorte del pÉslamo pendiente de amonizar'

La Enúidad Aseguradora entEgará un Suplemer{o @n las r¡uevas condic¡ones

de la oólza tras la amortización parcial realizada porel Tomador/Asegurado'
g.- oüarctóH oel SEGURo Y coBERTURAS
Él presente seguo ten¿rá la misma durac¡Ón que la operac¡Ón de f¡anc¡ación

,¡rát"¿", 
""tiotecj¿n¿ose 

un periodo minimo de duraciÓn de 6 meses y

.,¡"¡.o ¿e 120 meses No ob§tante a lo anlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de dura;ón de {a gp€Écjón de inanc¡acón vinculada no podrá dar c¡mo

resultado más de 65 años.

La cobeñura terniñará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) L¡ fucha en la cual bd8 la cantid¡des debidas por ol To'
madorrÁsegurado a 18 entidád pf€6tamEta por €¡ Contrab
de Financiac¡ón v¡nculado a €3t póliza de seguro fueran
rBembobadG a h Entidad Prestambta,

b) Al alsanzarss la iecha do terminación dol CoÍHo do Fl-

nanc¡ac¡ón vinculado a €sta póliza, aunque no §9 hubieran
roombolsadg todas las canüdades d€bida en YirüJd dgl
m¡smo.

c) La focha gn g!¡e el Conbato de F¡nánc¡ación v¡nculado a e6-

ta Póliza de ssguro taming por cualqulor causa
d) La fesha en la cual ol As€gurado alcance la odad de 65

años, o on la fgchs €n la que 39 ceso en toda .cüvidad pro-

tusional Bmunerada, o en la fecha de iubilación o do pr?¡u'

bilación cuahu¡ora qus s§ su causa oxcopto para la ga'
rantÍa de h€pitalizác¡ón.

e) La f€cha de fellec¡m¡eÍto o ds doclaraclón del €stado de ln-
cáp¿c¡dad Pefñanonte dsl Asegurado en cualquisaa de E(E

gradgs o Gran lnval¡dez

0 La fucha en la que sé ptodrEca una subrog¡ción, c€61án de

la posic¡ón o cualqu¡er trarEmÉ¡ón de lo§ d€r"chos y oH¡'
gacionG de las par&s qug ¡ntorvlonon en sl Contrab do
Financ¡aqión.

g) Asimismq la cobertura tem¡nará 9n la focha en la quo ol

Asggurador haya pagado el númsro máxlmo dg PtE6tacio-

nes consecutvas o albmas por lncapacidad Temporal,

H6pitalizaclón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntariá do Em'
plEo que s. han ñiado en €ta Póliza.

I().. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rcscindido en el supuesto de amorlizacjón

total anticjpada de la operación de financiación a la que §e ens.¡er¡tra üncdado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el aparlado I
de las presentes Condic¡ones Partic¡¡lares.

En el supuesto de resc¡s¡ón anticipada del seguro, esta lomará eHo en el

momento en el que se @munique a la Ent¡dad A§egu.adora, devolviéndose la

parte de la prima no cor¡sumida co[Espondieñte s la mensuandad en h que 9e

produzca la rescisión, quedando desde ese momeñto elinguida la póli¿a y
liberada la Entidad Asegutadora desde ese momer{o.

La Entidad AseguEdora podrá resc¡ndir el contrato en lo§ s¡guiente§ caso6:

. Por agravación del riesgo Una vez @municada e§ta circunstarrcia a la

Asegurador¿, ésta podrá proporEr una modmcación del contrato en un

plazo de dos meses. El A§egurado podrá acÉptarla o rechazarla en un

plazo de quince dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de

rechazo, la Er¡tidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quiñce dfa§, tr¿nscuñdo§ los cuales y en 16 ocho d¡as

siguiertes comunicará al Asegurado la rc§cisión defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescirdir d contrato comunicáMolo por

escrito atAsegurado dentro del plazo de un rn€s, a parlir del dl8 en que

tuvo conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo esiablec¡do en el articLllo 'f 5 de la Ley de Conlrato

de Seguro si por cr]lpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagad8,

o la prima única no Io ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene

derecho a resolver el contrato o a edgir el pago de la prima debida en vla

ejecutiva con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pJima no ha

sido pagada antes de que se produzca el siniestr§, el asegurador quedará

liberado de su obligación.

Si el cont.ato no hubiere sido Iesuello o eÍirEu¡do conforme a los

pánalos añteriores, la cobefura vüelve a tener eEcto a las veintiluatro

horas deldfa en que eltomador pagó su pdma.

Ds acuordg con lo establecido on el aftlculo 22 de la Loy dg conksto do

Seguro las part€ puod€n oponsBe a la prórogs del contrab medhnb
urü noüñcación eicrita a la otra Parte, efechlada Gon un plaEo do dG
ry¡e6o3 do antic¡paclón a la cgncluslón del p€rlodo dsl s€gul'\' sn cuEx'

cuando la oposición a la póroga sea €ierc¡tada por la Enlictld

A§eguradore á bi* con un mes de antslación cxando la oposición a h
prór.ooa soa oigcutada po¡ el TomadofrAseguradg.
i1.. PÁGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pGstaciones si el pago de Ia prima única no se ha

hecho efed¡vo.

cAlA RUML O€ CA9ll1l1¡ [{ NCÍ¡A i¡€r)lÁoÓ!'l oPERADOR D€ &l¡¡lq-SEGLlR06 VINCU..ADO, 
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lA^§ÉGuRADo¡A C¡P PARRERS 0E SEGlno§ Y REAS:GJRoS s¡ úñd1ide o¡ cc@ d6 S¡Joditu 21, AOll r¡¡*i¡ iE93É)ct Ru! carL te ueñ. rB¡rih oB§v
rlATl,RAEA oEL RES@ CUAERTO l¡rVBa
COrlcEsro Pof, E! CUAL SE AS€GURq: Po, É¡ia propb

ffi*r*=*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE,PRorEccróN DE PAGos .¿. ¿'rr[ ruR-A L: C{STILLA-LA MA,\T I{A

lgualmerte para el abono de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o cornprobante det paoo de la
mrespond¡ente cuota del péstamo.
La Eriidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disporEr que sus médico§, impectores
o empleados vis¡ten al Tooador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobacjón que la Entidad Asegu¡ddora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como rerunc¡a al
cobro de la pcstación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposicjón del médico o personal fadlltat¡vo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La doofilertación que la Compañia so¡icjtará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA I'{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡Gtro
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vlda Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificac.¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente flmada v sellada.- Certiñcádo de Empre¡a y dc6 úttimaE ñóminas, debidamente fin¡ado y
sellado.- Desglose de h l¡quidac-ión e indemnización elecluada por la empresa, en
papelde la empÉsa y debidamenle firmado y sellado.. Jusliñcante conespondienle al ingreso de la ¡ndemnizacjón.- En caso de SMACruUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Senteñoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzac¡ón administrat¡va y comunicáción de la
empresa al trabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
remnoddo.. Redbo del péstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justiicante de la titulandad de € qrenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón Euslihtt¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para veriñcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación delsin¡ost o. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del péstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMFORAL
En la aoortur¡ dsl SiniEstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socia¡ y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la iñcapacidad temporal del Asegurado
expedldo por la Seguridad Social u Organismo Competenre que
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad.- Historial Clinico o Celiflcado Médico donde se delalle la fecha oe
diagnóEtico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se ha.á consta. específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingteso y
atla hospita,aria.. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa qe las
diiigencras judiciales y/o atestado y/o copia del cert,ficado emilrdo por la
empresa si se trata de un accidente ¡abolal.- Recibo del péslamo pagado a la fecha de¡siniestro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde iñgresaÍ las
prestaciones-

- Cualquier otra documentac¡ón susütúiva de Ia anteriormente
fElacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la contlnuac¡ón del6lñ¡estro:r-Far1--le@rifinn-ñ5 aja peridd,cos.. Rec¡bo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda.
H06PITALIZACION
En la aperhria delsin¡sstro:
- C,opia legible del DNUNIE.
- V¡da labor¿l actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorerfa General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con especificación de la hora de enirada y
salida del centro hosp¡talario que justifique al menos 7 días de
hospitalizac¡ón.

- H¡storial Clinico o Certificado ¡¡édico donde se detalle la fecha de

diagnósl¡co y causas de la enfermedad del AseguÉdo. En el certificado
se hará constar especifcamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospit¿lización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

" Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha delsioiestro.- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tL¡tiva de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesaria para verifcar su validez o Elcance.

En la continuac¡ón déls¡nisst o:
- Pa.tes de hosp¡tala¿ación periódicos.
- Recibo del péstamo pagado delmes que conesponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegu.ado o el Benefciario por las sumas irdeMamente
satisfechas más los inter6es legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una lez que el Asegurador
haya recjbido la documenlación y las pruebas requeridas, por paie del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
doqrnertacjón, el Asegumdor no estará obligado a pagar Prestación algLma.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rccibido las pertinentes pruebas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad fempor¿l o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en Ia defn¡ción
e§ablecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limite§
establecidos en la pág¡na pdmera de las presentes Condicjones Partioilares y
sin perjuic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedirierno de
redamación desde el momento en que se encuenlre en situación de
lncapac¡dad Ternporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

¡rrcapac¡dad Temporal, Pédida lnvoluntada del Empleo u Hospitalizadón,
o deje de aportar las pnrebas sdicitadas por la Entidad Asegursdora, de
que s€ encuentE en dicha situación.

. La fecha en que a Enti.Cad Aseguradora, haya pagado el nwnero de
Prestaciones máx,mas por lrrcapachad Ternporal, Perd¡da lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacjones previst6 en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurador¿ al Benefciario establec.ido en las presentes CordicjorE§
Partiqrlarcs.
t2.- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la L€y
20nO15, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solwncia de las
eniidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El TomadorlAsegurado y el Eeneficiario o los Beñeflciarios, asi corno sñ
derechohabientes, están faqJltados para formular quejas y reclamac¡oñeg ar¡te
el SeMcio de Reclamaciones de Ia Dirección General de Segúros y Fondos de
Persiones coñtra la Entijad Tomado/aseguradora, si cons¡deGn que ásta
realiza práctjcas abusivas o lesiom los derechos derivados del cor¡trato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tl¿mibción de
quejas o reclamaciones ar{e el Servicio de Redamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las qejas o reclamaciones,
preüamente por escrito al Servicio de Ouejas y Redamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defeflsor del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmerne
establec¡do $in que haya sido rcsueita por la Enlidad.
El SeNic¡o de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domicl¡ado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cuarfas
quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primera instancia y tras su resoludón por dicho depaftamerto
podrá seguiGe la tramfación a¡te el Defer¡sor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡l¡ado en d Velázquez, 80
10 D. 28001 [¡adñd Tl¡0. 913104043 - Fax 913084991 w\ w.da¡efensor.om.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
nec€saria en la instucción del procedimiento de resolr¡ción de las quejas y
reclamacioñes y a aceptar las resoluc¡ones que el Defer¡sor del Cl¡ente emita y
que tengan c¿rácter üncllante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del d,enle de CNP

Cr¡P PARTIIEFS 0E SEG|iROS Y RE{SEGI-fioS, S.A. -Cdád€ S€n Jtriim il,2É014 MADiTD iESPAlc) T. r3,1915213100 F -¡¡9r5i¡:}L1 . r* ápru¡r¡n
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PARTNERS as¡ como su rEsolución, no obsbsJliza la plenitud de tutela
judidal, el reoJEo a otro mecanismo de solución de conflidos. ni a la

prolección administ'ativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas

y redamac¡ones, de aoredo c¡n lo establecklo en su Reglamento que estará

a disposicjón d€ los Tomador/aseguGdo§ en las oficinas de la Entidad

asoourador¿. v oue les será hc¡lúado en cualqder momento.
rs. ÍRAr¡mÍeñro v cEsróN oE oATos PERSoNALES
De corform¡i¿d con lo pr€!Éto en la Ley Ogánica '15/1999 de 13 de

Diciembre. de Protección de Datc6 de Cárácter Pel§ona¡, la Entidad

asegucdora infoma de la existencia de datos de caráder personal en sgporte

fisico que pueden ser susceptible€ de tratamiento o de un fichero de §u

titu¡afidad en el que se indu¡!án lo§ datos que han sido recabados para el

desümllo y cumplimiento del presente cofirato. y respedo dd cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocilos en la Ley y, en
panicrrlar, 106 de acceso, rectifcacón y cancelación de datos, así como el de

revocación del consentimiento por la cesión de §us datos y de opo§ic¡on, en los

términos previstos en la menc¡onada Ley y en su normativa de de§anollo, a

través de essito que podrá dirigir a la sede sodal de la Entidad aseguradora,

€n Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de 106 citado§

deÉcñc de acceso. rec{ifcación, cance¡ac¡ón, revocación del conEentim¡ento

y oposición no supondrá contr¿prestac¡ón de ningÚn tipo para el

Tomador/aseguado.
Los datos personales necesarios para el €rmplimiento del corltrato de seguro

tendrán caÉder ouigatodo. En caso de negBtiw a facilitar dichos datos. no

será oosible la celebración del presente mnlrato de seguro.

meoin¡rre LA AcEprActóN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL

TOITIADOR/ASEGURADO COi{SIENTE EN LA CESóN DE LOS DATO§

INCLUIDOS El{ EL iIENCIONADO FICHERO a otras Enddades para e¡

cumpaimier¡to de fne3 dlrgctamento frlac¡onado6 con las funciones para

lo3 qr¡e fuofon sol¡cttado3, asi cgmo con ñn€s Btadísücg§ y actr¡arial€6

Et pre§€nb contrab so rige por tas CONOIOONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexo§ y Apánd¡c€s quo ernita la

Eniila¿ Aseguradora, y quq en su conjunto, conslituyefl el Cont ato de Soquro, ce¡eciondo dg valor y gfecto pof Eeperado. Les cláusulas d€ las

COfOIC¡OlgS CEUERTALES son desanolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discr€p€ncia entre

lo e§tabtectdo eo ta6 CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICUI,ARES, prevslocerán éstas sobre aquólla§, salvo que

d¡cha d¡scÉpáncia dsriye ds pactos confa la ley, Ia moral o el ordEn público, en cuyo caso 3€ enEnd€rán nulG de plono dofrcho. lgualm€nto las

proentes CólOlOOtfES PARICULARES son emitidag tomando como baso la9 dgclaracion€B dql tomador, sl cusstiomtio méd¡co o en ca6o de ser

;sl rcquorldo por la compañía aseguradora de aqusrdo co las pruebas gue so coñsidergn necesatias para una 9or¡octa valoración del riosgo'

A loc docb6 de lo dispr¡€6to en los articulos '122 y 124 &l Reglaménto de Ordonación, Sup€rv¡s¡ón y Solvoncia do las Enüdsdes As€guradoras y

Ro8€guradoras, aprobado por Real Docrrto iO5O2O15, de 20 do novismb.a, ambos incluidos, al Tomedor dol seguro Éconoce habar r§c¡tido, 9n la

mlsmifuctra y con 8nt€rioridad a la col€brac¡ón dél plpsento contr¿to, Nota lnbmativa coírpronsiva ds todo€ loo aspocb reláivo§ al pr€g€nte

s€gurg que so contsmplan en lo§ cit doe preceÉo6 faglamentarioe

el-rouÁoon oecuh¡ coHocen v lceprAR euE LAs PRESENTES coNorctoNEs PAR'IICULARES aNULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBEREI{ EMITIDO Cot.I AI{TERIORIDAD.

y, on su caso, ds prqvenqión del fraude, y puedan 8or cod¡doG a ot¡as
Entidad€s Tomador/as€guradora6 por Erzones do coassgufo, de
rsasqgu@ o de cos¡ón de cárbra; tamb¡án podrán sor c€dklo6 a
Enüdadg6 Financisras los datos porsonalge tsúictamonts noc€aa¡b6 a

efoctG dq pago de prEstacionés.
Asimismo, med¡ents la ac.ptac¡ón sxpr€§a de e§ta cláusula, ol
Tomadorl6egurado cor¡siffrte en el tatamigntq por la Entidad
asegurador¿ ds loe dato6 cgnten¡dos 6n la doclarac¡óñ ds salud, que 9n
su caso cumplimenb ql Tomadorrasegurado p.ra la contratación del

Seguro, as¡ como dq lc que eventuálmente pugdan rscabarso de loa
rqconocimisntos médicos pracücadgs al m¡smo, psra el cumplim¡snto y
desanollo del presénte segurq no siendo obieto d€ c€ión a brceros
salvo a Enüdades asoguradoras o ReGsgur¡dor¡8 por reon€6 de
coa6€guro, rcaseguro o c€¡ón d€ cartq-a lgualmento sl
Tomador/Aeggurado otorga su consontim¡ento Expr€so p6ra que 18

Entidad Asaguradora en su caso, contacb tel€fónicamento con ol mbmo
para sgmeble al pertin€nia cu€§lionario, as¡ qomo, solicitarle las
pruébas r¡ádicas adic¡onal€s s¡ fuora prac¡so,

Del mismo modo, el TomadofrAsggurado autorEa a la En6d¿d
Aseguradora para la tramitacióñ do cualqu¡er tipo de comun¡cación quo

ásta crea corvoniontg fac¡litarle relaüva a los co¡trato§ 3utc¡itc con
osta Enlidad, ngc€sarios para ol cumplim¡ento de 106 m¡smG, o on
aqusllos casog en qt¡e la E¡rtidad As€guradora tonga un intoráe lsgiümo,
El mgdiador y sus auxiliar€s tondrán h consideEción do EncargEdo del
Tratamiento do la Enüdad Asegurádor¿ dsb'Endo Eátar lc datos
qxcluEivaments con los fin€§ d¡fsstamenE relac¡onadG con la prssento
contrahc¡ón, y conform€ a lo establscldo por la Entidad Asegur8dora,

Hecho por duplicado, €n 8 hoia6 ¡nseparabl€3

EL ASEGURADO

por ambas caras, €n MORA I '11 d€ Ago§to do 2017

LA ENNOAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domlnguez Vacag
Diroctor Gonsral Adiuño
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Maodate Refereñce

206833081 0001 1 2000000096701

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtoís)

ISRAEL GERVASO CRUZ

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Acaount number - IBAN ofthe Debto,

ES91 3081 ofl2 40141527 2010

stvFT / Brc

BCOEESMM()SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldlntlfl c¡clón d¿l Acreedor
CÍtdltor ldent¡fi.t

EST2CVE ¿853,13,15

Incluido €r €l mlsmo. con e¡ utlllzedo por el A(rtedor en lá gestlón de:d.udo§ 5EPA con ru Eñtid¡d F¡nanci.ñ, r¡n qu. cno ¡ñpl¡qü! v¡rhción !n l¡ id.nrrd¡d osc¡l y/o res¡l
dcl ñhrrto, ¡l p.rjulclo.lqurc €n lo5 lnl.rc'€, d.ld€udor.

Nombrc de ¡a calle y núm€ro
Strcet Namc añd numbcroftha Ctadltot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Códlgo postal / Cludad
Postel Codc / Clty
2801.I MADRID

Prls
Counay
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firña del presente forñulario de Orden de Dom¡c¡liación, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de S€guros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenet a su

entidad flnanciera, para adeudar eñ su clrenta los importes que se devengLren como consecuencia de este (on(ralo y, asiñismo, auioriza a su entidad
flnanciera para carg¡r en su cuenta los impones debid¡mente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. Como pa(e de sus derechot, al

deudor está legitim¿do al reembolso por su enlidad en los térñinos y condiciones del contrato suscrito con la misma- La solicitud de reembolso deberá
€fedu¡rse dentro d€ las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puade obtener informac¡ón adícional sobre sus dErechos en su entidad
financiera.
8y stgn¡ng th¡! mlnd2te foñn, yo! zuthonz. CNP PARTNEñS de Segums y Reztegurc, S.a..o sehd tnnr.t¡ont to yoü b¿nk to deb¡¡ yourf.ount th¿ zñoua.t th2¡ ¿..ru. et z.ttul¡

ftuñ al. d.tc on qh¡.h you. ¿.<oont nt debited, You ngh¡t rcgád¡hg ¡he ñan.la.e are expl¿¡né.! ¡n a tra¡enEnt that yau at obte¡n hoñ yoq b¿¡k.

Tlpo de pago: Pago recuíente
TWe ofpayment.' Rccunent paynent

Lugar
Locaaion

Fecha (DDMMAMA)

Date (ODMMYyyy)

11/08/2017
F¡rma del deudor
S¡gna

Por favor divo[rer a: CARRERA DE sAN ]ERóN tMo, 2I - 2 8ot 4 MADRTD

Please. retun to Crcd¡tot ¿ddress
Ejemplat pañ el Acreédor

CñP P RT¡iERS OE SEGURO§ Y REASICL,,ROS. S.t. c:né d. SD l6inm 2l - 23ot.t V,{DR|D (cs T. + 34913¡4x«) F -t¡915241401 $w .nppü-hds a
R¡4 & M¡6id, hs4 3le.Iibro1e9l, @ r. &lLüro&S6i.&d6, folb 195 h.]¡ n 31 2Bo ls l{ ¡ilF A 23114-1.15 C¡.lc Adrv¡ .DCSFP C0J59-(im¡ I

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dlrect Deb¡t Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetetlca

206833081 0001'l 2000000096701

Nombrc del Deudor/es
Na¡ne of thc Debtor(s)

ISRAEL GERVASO CRUZ

Número de (uenta |EAN del Deudor
Accouñt t1uñber - |EAN ofthe Debtot

ES91 $81 0112 40141527 2010

slYtFT / BrC

BCOEESIIIilIOSl

CNP PARTN¡R§ DE SE,GUROS YRE SECL OS.SA -C!É.& Se.lcrórm,21 28014M-4D'JD
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SEGURo oe enorecgróu DE PAGos
C,\IARUR-II
CÁ§IILI,A Ll Md\CHA

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. hace

entrega de Ia presente Nota lnformativa al potencial

Tomador/Asegurado del contGto de seguro denominado «Protección
Perso.lel). con anterioridad a la celebración del mismo, en

cumplimiento de lo establec¡do en los ariiculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015. de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
I.- OENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA OE LA

ENNOAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en

el Regisro de Entidades Aseguradoras por Orden M¡n¡sterial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en
Canela de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume Ia

cobertura de los .iesgos objeto de esle contrato y garantiza el pago de
las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanle cNP PARTNERS) conesponde al

lvlinisterio de Economfa, lndustria y Competitiv¡dad del Estado
Español, a través de ¡a Dirección General de Seguro§ y Fondos de
Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIII¡IEN OE RECLAMACIONES
El presente contrato de segum se encuentra sometido a la Ley

50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de

14 de iulio de odenadón supervisión y §olvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto '1050/2015, de 20 de
Noüembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
feaseguradoras y d¡sposiciones concordar{es, y se regirá por lo
convenido en la póliza y en tos restantes documentos contractuale§.
El fégimen de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97 5 de
la Léy de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
asegurado.as y reaseguradoras y disposicioñes concordantes.El
Tomador/asegurado y el Be¡efc,ario o los Beneficiarios. así como sus
derechohabientes, están facultados para formular quej¿s y
Eclamaciones ar{e el S€rvicio de Reclamaciones de la Direc4ión
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Eniidad
Tomador/Esegur¿dora, si consideran que é§ta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derecfios derivados del conlrato de seguro.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARNETS'
domiciliado en Canera de San Jerón¡mo 21.28014 Madrid, tramitará y

rcsolverá cuantas quejas y rcclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera in§tancia y lra§ su

resolución por dicho departamento pod.á segu¡.se Ia tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Tomador/aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en d Velázquez' 80 10 D' 28001

Madrid Tfno. 913104043 - Fax 9130&4991 !¡seda!E&!§q!Ig. La

ent¡dad tomador/aseguradora se compromete a prestar la

colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las que.ias y redamaciones y a aceptar las resoluciones
que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante
oara CNP PARTNERS.
L, n.."entac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
plnff'¡gnS asi mmo su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflidos,
n¡ a la Drotecc¡ón admin¡strativa
El Servicio de ouejas y Reclamacrones, actuará en Ia resolución de

las oueias v reclamaciones. de acuerdo coñ lo establecido en su

ReolámLnto'oue estaÍá a disposición de los Tonador/asegurados eñ

las'oficinas de ta Entidad aseguradoE, y que les será facilitado en

cualouier momento.Si las perles conlratañtes estuvleren contorme§,

Dodrán sornelerse a aó¡traie, con añeglo a la legislación vigente. para

ia solución de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la

¡nterpretación y ejecr.lc¡Ón del presente coñtráto.
Cualor-riera de-lai oartes contratantes están laclltadas para ejercttar

srs á"c,ones ante los órganos iunsd¡ccionales, debiendo recurrir al

Juez del domicil¡o del Asegurado, que será el único competente para

;l conocimiento de las acciones dedvada§ del contrato de seguro, sin

oue oroceda oacto en contrario. En el caso de que el domicilio del

Ásegurado radicara fuera de España, éste deberá designar uno denlro

del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podÉn conlr¡tar la p.asgñb Poliza ds Seguro las persona6

fisicas qus t!ünán las s¡gu¡eñb§ condiciones:
't. Ser iitularss de un prÉstamo personal , formalizado con cRcM
2. tlab€rso adherido a la pót'tra m€diants la ñrma de las

Cond¡cione§ Particulafs.

3. Haber pqg€do la prima ún¡cá.
4. Que la odad dol Tomador/As€gurado €stó compr€ndlda enbe

los 18 y 106 65 añG on la tocha ds efectc No obstar¡ta lq
antgrior, la edad d€l TomadotlAs€gurado on ol momento ds la
contatación d€l seguD sumada al número de añgs de duracióñ
del préstamo no podrá dar como ¡€6ultado una €dad superior a
los 65 año€. En ests supu€sb no ss podrá contratar el pfrs€ntq
seguro.

5. Encontañs en estado d€ buona salud, s¡n sintoma de
enfgrmsdad, y no padocer ninguna onfurmedad de carácbr
evoluüvo n¡estar, en la Fecha de Ehcb dsl Soguro, sn situac¡ón
de lncapacidad Temporal, tal y cofl|o ósta queda defin¡d. €n las
pr€s€nte6 Condicion€§ Particularos.

6. Cotizar a la S€gurldad Social o e3tar €n situac¡ón do alta en
múuelidad, montopio o institución análoga que la loglshción
detgm¡ne.

7. Adsmás Fara la cqberh.¡ra de Dos€mpleo:
8. No conocsr, o estar én situ8ción de qqnocGr que 89 va a

p.qducir la extinc¡ón o su8peñs¡ón de su rslación laboral po.
cualquiera de las ca¡¡sas que darhn derecho a la prssttc¡ón do
D€ssmplso on base a esta póliz¿

9. Además para la cobertura dol rio6go ds lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecsr ninguna enfe]medad do carácbf gvolutivo.

4,. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previstos en Ia Pól¡za, los riesgos que a cont¡nuaciÓn
se indic¿n teniendo en cuenta la s¡tuac¡ón labor¿l del
tomador/asegurado en el momerto en elque se produzca elsiniestro.
. Pérdida lnvolunlaria dsl Empl€o,
A los efedos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
t.abajar remuneÉdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su volunt€d, a excepc¡ón de los
funcionarios públicos, que:
a) L¡evar t.abajando durante 6 meses contnuos con un contrato labor¿l

de du¡'ación indeñnida en Ia empresa en la que cause baja, mn una
jomada no ¡rferior a 25 horas semanales cotiardo en el Régimen
General de la Seguridad Socjal y estár reg¡strado en e¡ Servicio
Públ,co de Emp¡eo Estatal, mmo totalmente de§empleado y
buscándo actúamente un nuew trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del SeMcio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
oto€a elServíc¡o Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de incr.rrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentia cobrando una prestac¡ón pública derivada de
una incápacidad temporal mrno mnsecrrencia de contirEenc¡as
mmunes, dicha prestación se asim¡lará a ehd6 de e§a garantla, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contrib¡Jtivo.

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma A§egur¿da, por cada
periodo completo de 30 dfas naturales coñsecutivos en situación de

desempleo del Tomedor/Asegu.ado, comp¡Jtado§ a partir de la fecha de

suspensión o extinción de la Glación laboral. oe no p€mangc6r lo§ 30

dias agnsocr¡tivos on situación de Pédida lnvolunbria dol Empléq,
¡a Entidad Asoguradora no abonará cantidad algum.
Lá suma eságurada se abonará al Benefic¡afb d€§¡gmdo an la
presents Pólá con €l l¡mits máx¡mo dg l2 pagG corisecutivog o 30
pagos dtomc 6n total y siempr€ quo dicha 3ituaclón do d*ompl€o
ocu¡ra dunnte la v¡goncia del s€guro, hay. transcurido el porbdo
d€ cafgncia, y sg prod[Eca pgr alguna de l8 s¡gu¡entes
circu¡stanc¡6:
Extinc¡ón de la Rolac¡ón Laboral:
a. En vtrtudGaFiente de regulación de empleo o despklo coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacllad del empresarlo iridiüdual y siempre

que estas €usas determinen la extinción del contrato de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causás objetivas.

e. Por resóluc¡ón voluntada por parte delAsegurado tlnic¿merie en Ios

suDuestos oÉvistos en Io§ articulos 40.1 (moül¡dad geográfca). 41 .1

apartados'a), b), c) d) y 0 {modifc€ciofles §ustanciales de las

condiciones de tr¿bajo),45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabaio en los caso§ de

violenci; de género) y 49.1 j) (extinción por ¡ncxmplim¡ento dei

empleador) del Estatüo de los frabajado@s (R .O.L-21?015 de 23 de

odubre)-
f. En virtud de resolt¡c¡ón judicisl adoptada en el seno de un

proc¿dim¡ento conqrrsal.

n ú (h Mrdln. ED 1.319 l6m 3.991, §$ &l L-b@ d. §d'.d.dé lcb l
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g. S6pens¡ón de la Relación Laboral en ürtud de expediente de
rcgulación de empleo, resolución judicial adoptada en elseno de un
procedimierfo conarrsaly se reduzca a Ia mitad, almenos, la jomada
de lmbajo por d¡cha c¿usa.
El derEcho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado rEanude LÍa adjvidad ¡abora¡ lemuneÉda, aún de
manera parcial en los términos descrto€ por la nomativa laboral
española.

. lncapacidad Temporal.
A los efedos de la presente póliza se e¡tenderá por lncapac¡dad
Tempora¡ la afierac¡ón temporal (situadón física reversible) del estado de
salud del Tomado/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad det
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actiüdad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su vglur¡tad.
Eshráo asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncunir en dicha siluación
tuüera la condición de autónomo§ (frabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen dbtinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, tÉbajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por oEnta ajena con un contrato laboral indefnido que no
estén q.¡bieftos por la garantia de Pérdida ln\,/o¡untaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el acddente o la erfernedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocunan con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicjo de lo establecido
respedo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin s¡ntorna de enfemedad y no padecer
ninguna enfermedad de carácter evolr¡tivo n¡ ser titulares de una
prEstación period¡ca o prestación por inva¡idez.
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefcjario Ia Suma Asegurada, por
c¿da periodo cornpleto de 30 días consecutivos en situación de
lncapac¡iad lemporal del Tomador/Asegurado y una vez tr¿nscunido el
periodo de carencia inicial, lG pagos s!¡cesivos por esta prestac¡ón se
realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales conseoJtivos
en los que el Tomador se encuentrc en dicha situación. De no
permarEcer los 30 dias conseort¡vos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal, la enüdad aseguradoÉ no abonará cañtidad alguna.
El deredro al cobro de la ¡ndemnizadón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o ¡Banude su trabajo/aclividad
remuneÍado/a o por cuenta propia, aún de manera parclal y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanr¡ado su
empleo remunerado o por q.renta propia, y también s¡ su estado pasa a
ser de lncapacjdad Permanente en los táminos descdtos por la
normativa de la SeguriJad Social españo¡a.
El impode de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
oJarao el Tomado/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinier¿ a una nueva enfermedad a la inicialmente
dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Partiqlares con e¡ lim¡te mátmo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos eñ total y siempre que d¡cha situacióñ
oe lncapacidad Tempqral ocurra durante la ügencia del seguro y haya
traEcurido 9l periodo de carencia.
. Hosp¡talización
A los efedos de Ia presente póliza se enlenderá como hospital¡¿ac¡ón la
situacjón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hGpitala¡io en condición de paciente, ya sea
por erfermedad o accidente y con la flnalidad de someterse a
tr¿tam¡er¡tos rnédicos o qu¡rurgicos.
Estat'án cub¡ertos por Hospital¿ación d Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de prcduc¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no
rBsulten €leg¡bles ni pa|-a la cobenula de pérd¡da involuñtaria del
empl€o n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produdrse el siniestro
no terEan n¡ngún tipo de Elación laboral, ni por cuenta propia n¡ por
cueñta ajena.

. Oue estén en buen estado de sah,¡d, que no estén en el momento de
la cortratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por erfermedad duGnte más de 30 dias co¡secutivos en los
24 meses anteriores a ¡a adhesión.

La Ent¡dad As€guradora abonará a¡ Benefc¡ario de la presente póliza, de
produciÉe la hoGpitalización del fomador/Asegurádo, la suma asegur¿da
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizacjón y una
vez transqJrido el p€riodo de carencia iniciai. Los pagos sucesivos serán
por cada peñodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
sÍtuación. De no permanecer los 30 dias corÉeculivos, en situacjón de
Hospitalización, la ent¡dad asegu.adora no abonará cantídad alguna.

La suma asegurada se abonaÍá al Benefciado designado en las
presenbs Cordiciones Particulares con el limiie máximo de 12 pago§
consecutivos o 30 pagos alternos en tot¿l y s¡empre qL¡e dicha situación
de lrrcapac¡dad Temporal ocuna durante la ügencja del seguro y ha\¿a
tr¿rBcurido el periodo de carenc¡a.
La3 coberturas de Dosempleo, lncapacidad Tomporal y
Hospit¡lizac¡ón son oxcluyentes entre sf d€psndiendo de la
s¡tuación laboral en la que §s er¡cuenhe el Tomador/A§.gurado on gl
momento de produc¡rBB el s¡nkstro, pof tanto cuandg un
Tofiador/Asegu.ado e6{ú cublerto por Desomplso no podrá oatEr
cubiÉrto por lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón o
¡gualmenb en el rBsto de los supue§tG en qus ol
Tomador/Asegur¿do puoda 6tar cubierto por lncáp¡c¡dad Temporal
y Hospltalizacióñ.
5.. PERIODOS DE CARENC¡A
INICIAL

. Para la garant¡a de Pérdira lnvoluntaria de Ernpleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del s¡nbstro ha tr¿nscunido el periodo de
carencja inic¡al, se eñtenderá qLre la situadón de desempleo se
produce en la fecha en que se produ¿ca la e{¡ncirn o suspens¡ón de
la relac¡ón labordl por las causas señaladas en esta pól¡za, y ademág
sea ac¡editado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo prlblico que lo suslituya.

. Para la garantia de lncapacidad Tempor¿l se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturabs, a contar deEde la fecha de
efedo de, seguro. A efectos de coñprobar que en el momento del
acaecimierto del s¡niesbo ha tr¿nscunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Incapacilad tempoEl se
produce en la fecha en la que la erfermedad causante de la
lncapacidad hubÉra sido diagnosticáda por fac.¡iltativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstiiución análoga o médico o facultaüvo
autodzado y as¡ lo raüfquen los servicios médicos del asegurador si
se consider_dse necesafio. En los supue§os en los que la
lncápac.idad Tempo€l se deba a un accjdente no se aplicará
cárencja inicial alguna.

. Para la garantia de Hospitaljzación se esbblece ún pedodo de
carcncia inicial de 30 días naturales a conlar desde la fecita de
efedo del seguro. A efedos de compmbar que en el momento de
acaecimiento del s¡niesto ha transcunido el periodo de carcncia
in¡cjal. se entenderá que la siluac¡ón de Hosptalizaciór se producÉ
en la fecha que apar€zca coñsignada en el ¡rforme de ¡ngreso en el
conespondiente establecjmiento hosfitalario en el que el
Tomador/Asegurado se enc.¡rentre ingresado.

ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de prcducirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una siluac¡ón anErior de Péfdida lnvoluritaria de
Empleo qt€ dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nL¡evas prestaciones si el Tomador/Asegurdo ha
estado ünqllado de fonna adúa a una nueva lElación labor¿l como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespondiente a su nueva relación ¡aboral. En caso conlrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadB Temporales subsiguientes a
una anterio. lncápacjdad Tempolal que d¡o lugar a ¡ndemnización por
parte de esta pól¿a, la aseguGdora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos 180 dias natur¿les, inintenumpidcs en
s¡tuación de alta en el ég¡men coflBspond¡ente, desde el fn de la úllima
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la hcapacjdad que dio lugar a ¡a ¡ndemnizadón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfennedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pEstacjones cuando hayan tr¿nsc{rfiido 30 días naturales inioterurnpidos
en situadón de aha en el rÉgimen conespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.
En el supuesto de producjEe lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirs€ Hospitalizac¡ones subsiguierÍes a una
anterior a la ilospitalización que d¡o lugar a ¡ndemnizacjón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacjones
transcuridos 180 dias natrrales ininterrumpidos, s¡ encorÍrarse en
situac¡ón de Hospital¡zación tal y como se describe en la presenle póliza,
desde el fn del úftimo alta hospfalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespondiente prestación siemprE que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que d¡o
lugar a la indernnización por parte de esta póliza. Cuando la
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Hospilalizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡nta ¡a

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones qJando

hayan transcunido 30 dlas naturales inintenumÉido§ sin encordrarse en

situac¡ón de Hospitalización.
En el supueslo de producirse Hospfs¡izaciones subsiguiente§ debidas a

cáusas áccidentales no habrá Denodo de carcnc¡a.
6-- ExcLUsroNES A LAs caalxríts ogt s¡Guno
Pórdida lnYoluntaria dol Empleo.
No se considerará que eslé en situaclón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al TomadoriAsegurado que se encuentre en cualquiera de las

siguientes situaciones:
a) Cuando haya sido de§pod¡do y no fqclame qn üempo y fofma

gpqrtunG corfra la d€c¡s¡ón emp.r€arial, salvo por extinc¡ón de
conbato dedvada de oxpsdieote do regulac¡ón do smpleo o de
despido solscüvo o basado en las cáusas obiotivas prev¡§tas sn
el articulo 52 del EstabJb de lc Trebajadorss (RD.LZm15 do
23 de octubre).

b) cuando 5u conffig do ttaba¡o 30 extinga por jutflación de¡
gmpresario €mploador indMdual d€l Tomador/Asegurado o por
expirac¡óo dol tiompo convenldg y/o finallzación de la obra o
serv¡cio objsto d€l conF¿to.

c) L6 Uabsjador6 fiio§ de cáráctar disco.ltinuo 9n ¡os pefiodoG
gn que carozcan de ocup8c¡ón ebcüva.

d) cuando, dsclarádo ¡mproq€dsnb o nulo el de6pido por
sonteñcia firme y comunicada por el emplqador la focha dE

roincoaporac¡ón al tr.baio, no 39 ej€rza lal derecho por parb del
Tomado¡rAsegurado o no so haga u8q 9n su cáao, d€ las
accion66 pre\r¡shs en la leg¡8lación ügonta

e) Cuando no hayan so¡¡c¡t do el t9il¡gBso al puo§to do trabajo eñ
ql cáso 6n que la opción onke indemnización o readmb¡ón
corr€pondigra al trabaFdor o §e €Btrviera an exc€d€nc¡a y
vonc¡era ql periodo frado para la m¡sma

0 La ext¡nc¡ón dal qgr¡trdto labor¿l dursnts el poriodo de pruEba' Ia

iubilación antic¡pada y el paro parcial con una rodu6ióñ ¡nlerlor
á¡ 5o% de su jomada laboral, o quando la ¡ndemnización por
despldo corE¡sta 9n una rB¡ta temporal pagadera en mornento
dsl deep¡do hasta la tucha en la qu€ el trabai¿dot acceda a la
jubilac¡ón {preiubilaclón}.

s) S¡ el TomadorrAe€gurado t¡eng der€cho a p€rcib¡r un salario por
parb do¡ empleador, se excspü¡an do e§E supu6to 16
complementos 8tlarialo§ pactados colecüvamente en 106

oxpedientEs de su3pons¡ón dol contrato
h) L6 desddc cuya indemnización ssa monor del sff/c do la

leoelments ostauocida.
¡I C;ando el babaiadof c€6e voluntariamente 3u puesto de t abajo

ii Cuando la extinción dsl contr.to se. declarada proc,ed€nto por
aentgncia firmo, o sbndo a§í notificado al Tomador/Asegurado
por parte del qmprqsarlo, e§te no haya rgclamando on liompo y

forma debido6.
k) El d€spido 3¡n d€r€cho a de3empl€o dol nivel contihrtivo del

Sorvicio Públ¡co do Empbo Estat¡l (en adelanle SEPE),

l) Si la prÉtación ds D,esomplgo d€ nivel cont ibutivo dcl SEPE se

lrc¡be en fonna de Pago lrnico.
ml Cuando el TomadorlAsegurado so acoia voluntariamontg a un

Exoedienh ds Rogulac¡{tn de Emploo
nl S¡ ¡8 Relación L¿boral del TomadorrAs€gurado lo fusra con una' 

ompresa propiedad dol ámbito familisr de á§E hasta el s€gundo
qrddo do corisanguin¡dad o afin¡dad, ac¡ como en los casos sn

iue el lseguraoo o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de

ionsanguiñiaad o el tsrcar grado do afin¡dad tuera cl
admin§trador de la smpre3a; y también si o¡

TomdorrAsogurado tueia socb con prss€ncla-o rspressritación
d¡rscta on loe¡rganc de adm¡nistración de la Sociedad'

. lncapac¡dad Tempor¿l v Hosoil¡lizac¡ón.
¡¡o dEññláEñEEEEEón de xosr¡tálización ni de Incapacidad remporal

v. conseoJentemente, no se pagará prestaoón alguna en aqudlG
áin¡esroo qr" rcsulten o sean consecuencra de las s€uÉntes
situacbneS:
al Enfu(fledades, l€ioñe6 y complicac¡on6 causadas dirocta o

¡ndlrectam€ot€ por Yoluntad del Tqmador/Asegurado o

d€rivadas de la iealizac¡ón d€ actG notoriamente temoratioÉ
qu€ entrañen grav€s fie§goe para la 8alud.

ht Él embarazo. oarto o aborto asi como 106 poriodos de dgscanso'' 
voluntario y oirllgatoío que procod.n sn caso de matsmidad'

cl Las oroduc¡das Guando ol TomadorlÁ§oguEdo se encuent¡e' bsio ia influor¡cia del alcohol, dfogá3 tóxicás o estupefac¡ent'§;
lú que *u..sn eo 6tado de perh¡rbación mental.

aonambulismo o en d€gállo, lucha o riña, excepto caso probdo

de l€giüma d€tensa; asf como lG derivado§ de una actuac¡ón
delictiva del To¡nadorrAseguradq declarada lud¡clalmsnto, o su
rss¡st nc¡a a sor d€tenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, doloncia, stado o lseión por h quo el
fomador/Asegurado haya rsc¡Hdo d¡agnóctico yro tratam¡ento
de un mód¡co en lG 12 mes€g anbrlor€6 al ¡nicio de la
cob€rtura de la prr3onE póliz. con anhriofidad a la
cont"atación a la pólizá, asi como hs r€cuolaE prcducid§ pqr
ellas, as¡ como lo8 defectos de nacimignb y la3 oniermsdades
congénik.

e) Lás intervsncionss qu¡rú¡g¡cas y tratamientoe médicoe y/u
odontológ¡cos qug no sg{¡n esenc¡al€s por raono§ mádicas y
s€an demandados por el ToliádodAsegurado por raonea
ps¡cológ¡cas, porsonal€g ylo €gtéticas" sl€rnpro que no 30 d€Dan
a s€cuelas do accidentos producido6 con posbrioridad . ls
fscha do efusto de la cobsrü¡ra del seguro,

0 Oolor lumbar, c€rv¡cal, do6al, sac¡o y c¡ático, aí cor¡o
cualquier ofo procGo patol.ógico qr¡e tenga qomo
manifostac¡ón única el dolor, aalvo qr¡s existan gvk Enc¡as
obietiyadas por estudbs módicoc complemontario§ (Ed¡ologlaq
gammagrallas, €§cáneres, f.A"C, gtc,) que demuo§ts9n la
existgncia de altarac¡on6 y le6¡ones que ¡Btifiquen ol dolor
cáusa de la ¡ncap€cllad temporal.

g) Cefaleas, sntumeda&s pshuiátricas y montalos, incluyondo el
sst És, ánsiedad, dspre6lon€s y tfeccion€s s¡milargs, aun
cuando d¡ctEs eniemgdades y alecclon€s heyan s¡do
diagnosticadas y batada por un mádho Gp€cialbta
(ps¡quiaba).

h) Las sntemsdad€§ o les¡on63 dorivadas ds la práctica
prolosional d€ cuahuisr dopofte, dq la panicipación en apr¡€atas
o compet¡ciones, y do la práslicá como aficionado q pl§fusional
de acüv¡dades de alto ri€§go, 8l como loe accider es dorivado§
de la conduccióñ dg wh¡culos sin 9l cons3por|diente pe]miso
sxpedido pof la ar¡toridad competento y los acc¡denbe aér€G a
Excapc¡ón ds los vuelc comofcial€§ en lfnea r€gular autorizada.

¡) Las curas de reposo, t rmal€s o d¡etáti€as.

i) AquollG Asegurados que ostán p€rc¡biondo um pensión de
¡nvalide o que ostán tramitando on el momento do la
qgntrabc¡ón del seguro la ¡ncap€cidad pemanenh abGolut .

. Exslusiqnes comuneS a todas las oarEntlag
As¡mismo, el Beneiciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvo¡ur aria del Empleo o lnc€pacjdad Temporal si la

contingenc¡a se produce, o se deriva o es corxsecr.¡encia direcb o
indireda de:
a) Lo€ .iesgc extr¿ord¡nsfio6 sujob§ a Ecargo gbl¡gatorio I favor

del Coñorc¡o de compenr.c¡ón de S€9uro6.
b) Lc que no den Lugar por Lq9.
c) Lc hochoe dofivadc do conilcto6 armados, haya o no

precedido declaraciór ofic¡al ds gq€ra,
d) Lás consscuonc¡as d¡r€ctas o indiraqbE de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡mción r¿diactiva.
s) Suicidio o la t€ntátiva del mismo duranb la primsra sntEl¡dad do

ssguro.
f) Los sin¡€etros causados inbnc¡onadamentdvoluntariamenb o

pof mala fe del Tornador/ASegurado. [¡s con§gcueoc¡aa de un
ácto de imprudenci¡ terÍeraria o nsgligonc¡a graw del
Tomador/Asegurado, d€c¡arado a3¡ iudicialmento.

o) Lo6 ainies&oa ocuridG como consosuencia do temblor€§ de- 
tierra, erupc¡on$ volcán¡c6, inundacionss y otgs ÍenómenG
slsmic6 o metoorológ¡cG ds oarácbr ext'aordinario'

h) LG producidos antÉ do l. primora prima pagade.

¡) Lc CaliñcedG por el gobiomo ds la nsqión como Cal¿mirad
Nac¡onal o c¿tásttofo asi como opidom¡as y psndgm¡ó'

il Las consscuenc¡aa ds gt¡ofras o do of.¡ circunstancies
extraordinarias y 8quélloc ottls supuestog quo t ngan la

cons¡d€raqión dd fuerza mayor de acuordo con lo prsvlsto 9n el

art¡culo 1.105 delCódigo Civ¡l'
7,- PRTMAS DEL SEGURO
La prima conespondiente a las coberturas contratadas se abonará en

forma de prima única
8.. PARÍICIPACION EN BENEFIGIOS
No se conceden derechos de Participac¡ón e¡ Beneficios.
s.- bñióHó oE nescare y ar'oucctox oe u póuze
La póliza ño otorga derecho de resc¿te ni valor de r€ducción.
IO.- CESIÓN Y PIGNORACION OE LA POLIZA
Esta mod8lidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.
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COIICESIO PoR EL CUAI S€ ASEGUA¡ Pú ffida Fopi.

lt.-coNDtcloNEs PARA LA REsctstóN DEL coNTRATo DE
SEGURO

El contralo de segum sólo podrá ser rescird¡do en el supuesto de
amort¡zación total anticjpada de la operac¡ón de financ¡ación a la que se
enctEntra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la E¡t¡dad Agegul¿dora, de la parte de la prima no
consumila.
En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta toma.á efeclo en
el momento en el que se comun¡que a la Entidad AseguradoB, quedando
desde ese momento e(ingu¡da la póliza y liber¿da la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podÉ resciMir el contrato en los siguientes
c¿lsos:
. Por agravac¡ón del ri€sgo. Una vez mmunicada esta c¡rcunstancia a

la Aseguradord, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rec¡azarla en un dazo de quince dias- Transcurddo dicho pla¿o, en
c¿so de s¡¡encjo o de lEchazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegulado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dias, transcunidos
los cuales y en los ocho dlas s¡güentes comun¡cará al Asegurado la
resc¡sión definitiva. La Aseguradora podÉ, igualmente, rescindir el
@rÚato co{nunicándolo por €scrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dla en que tuvo conoc¡miento de la
agÉvadón del riesgo.. De conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro s¡ por culpa del tomador la primerd pdma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venc¡m-rento, el
aseguradortie¡e derecho a resolver elcontrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la poliza. Salvo paclo
en cantrario, si la pdma no ha sido pagada antes de qúe se

produzc¿ el sin¡estro, el asegurador quedará libeñdo de su
obligacjón.

Si el contrato no hubiere sido fEsuelto o e{ingu¡do conforme a 16
párr¿f6 arferiores, la cobertura vuelve a ten€r efedo a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.
Os acugrdo con lo osteuec¡do on el art¡culo 22 d€ la Loy dg Contrab
de Seguro las partg6 puedon oporieBo a la prónoga del contato
medianb una notficación escdta a la ot¡a pá.ts, gtuct¡ada con un
plazo de dc mss93 do anücipac¡ón a la concluslón del peíodo dol
s€guro eñ curlBo cuando la opc¡ción a la prúrroga se8 ci€rcitrda
por Ia Erit¡dad Aseguradora o b¡en con un me€ do antolac¡óñ cuando
la opos¡ción a la prór¡oga soa e¡scutada por el Tomado/As€gurado.
12.-REGIMEN FISCAL (V¡gonte en el momento de em¡s¡ón de la
pr€sente Nota lnformativa para las peEonas fis¡cas, pueden
exisür diferencias para algunos tetr¡torio9.)
A reserva de las modificac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del corfrato, el mismo quedará somet¡do a la
no¡mat¡va fscal española y, en concreto, a la Ley 352006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modifiquen o amp¡ien.
Todos los tributos que graven el contEto de seguro y que sean
Iegalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
deflos Eeneficiario/s, según proceda. Los impúestos y recargos que se
deban por razón de esle contrato tributarán conforme a 1a ¡egislación
vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCIIA
Mupncrón Oppnnoon pe Be¡rce SBcvnos v¡xcwepo s,r,.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiénto de lo establecido en el aft.12 de la Ley 26/2006 cle [üedtac¡ón de Segu/os y Réasoguros
Privados le informamos:

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un séguro ajustado a

sus exigencias y necesidades.
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Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha Mediac¡úl Operador de Banca Seguros vinculado (en adelante OBS-V), no

está contractualmente obligado a real¡zar aclividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar un anális¡s

objetivo. El Cli¿nte tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V

está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o SeMcios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras, Asim¡smo, el

cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de ¡a DGSFP del Ministerio

de Economía y Hacienda Po de Ia Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcunido el plazo de dos meses desde la fecha de la
preséntac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Serv¡cio de Atención al Cliente de la Entidad

Áseguradora sin que haya sido resuetta o que haya s¡do denegada su adm¡sión o desestimada su peticiÓn

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la mntratación de un seguro, y no cualqu¡er otro
producto que pueda mmercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, asÍ como todas las

áctiv¡¿a¿ei dé mediac¡ón anexas a dicha mntratación. Dichas actividades consisten en la presentaciÓn,

propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contráo de seguro o de reasegum, o de

celébración de estos contratos, ásí como ia asistencia en la gestión y ejecuc¡ón de dichos contratos, €n particular

en caso de sin¡estro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de

Mediacibn de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que no§ proporc¡ona serán

recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A tenor

de ló dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Bancs Seguros V¡nculado es cons¡derada

encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectiflcáción, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los

términos tegates med¡ante comunicación a Caja Rural de Castilla-La. Mancha Med¡aciÓn Operador de Banca

Ságuros Vñcutado S.L. a la dirección d Méj¡co,2 45004 foledo, dirigiéndose al Departamento de AtenciÓn al

Cli;nte. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya hubiera conkatado un

seguro con Ia misma.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para.el tratamiento de los datos de Grácter

oersonal. inciuidó cualquier dato de Salud que sea nec€sario para la ac1¡vidad de mediación que Caja Rural de

bastitla-La ilancha Meólación operador de Banca Seguros Mnculado va a ¡ealizar'

Tu confianza
no¡ hace ¡mporhntssI i


